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RESOLUCIÓN Nro. R-1444-2025-UNSAAC 
    

Cusco, 13 de octubre de 2025. 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL 
CUSCO: 
 

VISTO el Oficio N° 1556-2025-URH-DIGA/UNSAAC, remitido por la Jefe de la Unidad 

de Recursos Humanos y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que la Ley N° 32171, publicado en el Diario Oficial El Peruano l 21 de noviembre de 

2024, autoriza el nombramiento excepcional de los docentes contratados, en 

universidades públicas para la categoría de Profesor Auxiliar y Profesor Asociado; 

Que en la Universidad Nacional de San Antonio Abad de Cusco, se ha implementado 

el proceso de nombramiento de docentes contratados al amparo de la Ley 32171, 

conducido por la Comisión Especial nombrada con resolución N° CU-222-2025-

UNSAAC modificada con resolución N° CU-238-2025-UNSAAC; 

Que la Comisión Especial, ha remitido al Consejo Universitario el resultado del 

proceso de nombramiento siendo aprobado de la siguiente forma: 

1. Segunda Disposición de la resolución CU-474-2025-UNSAAC, se nombra a 

255 docentes contratados, como Docentes Ordinarios en la categoría de 

Docente Auxiliar a Dedicación Exclusiva, Tiempo Completo y tiempo parcial, 

respectivamente conforme al ANEXO 1 de la resolución, con eficacia a partir 

del 5 de agosto de 2025. 
 

2. Segunda Disposición de la resolución CU-602-2025-UNSAAC, se nombra a 

107 docentes contratados, como Docentes Ordinarios en la categoría de 

Docente Auxiliar a Tiempo Completo, conforme al Anexo 5 de la resolución 

con eficacia a partir del 28 de agosto de 2025. 
 

3. Segunda Disposición de la resolución N° CU-681-2025-UNSAAC, se nombra 

a 26 docentes contratados, como Docentes Auxiliares a Dedicación exclusiva, 

tiempo completo y tiempo parcial. 

Que, con Oficio N° 1556-2025-URH-DIGA/UNSAAC de fecha 13 de octubre de 2025, 

la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, observa que la resolución N° CU-474-2025-

UNSAAC, debe ser corregida en lo referido a la fecha de la eficacia del nombramiento; 

DICE: 05 de agosto de 2025; DEBE DECIR: 11 de agosto de 2025. Igualmente, en la 

resolución CU-681-2025-UNSAAC, no se hace referencia a la fecha de eficacia del 

nombramiento, debiendo determinarse que es eficaz a partir del 23 de setiembre de 

2025, por ser la fecha de emisión de la resolución; 

Por otro lado, la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, informa que los docentes 

nombrados, vienen prestando su servicios efectivos, desde el mes de agosto y 

setiembre de año 2025, respectivamente. Sin embargo, hasta la fecha no se ejecuta el 

pago de sus remuneraciones, debido a que a la fecha se encuentra en trámite la 

regularización el registro AIRHSP ante MINEDU y el MEF, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley 32171; 



 

 

Finalmente, la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, señala que con expedientes 

Nros, 878533 y 875658, los Directores de los Departamentos Académicos 

correspondientes, han dado a conocer que algunos docentes comprendidos en las 

resoluciones de nombramiento, no cuentan con carga académicas, por lo que la Unidad 

de Recursos Humanos ha dispuesto la suspensión del pago de remuneraciones de 

conformidad a la normatividad vigente, conforme se detalla en los anexos que adjunta 

al Oficio N° 1556-2025-URH-DIGA/UNSAAC;  

Que, la remuneración es un derecho fundamental reconocido en el artículo 24 de la 

Constitución Política del Perú, que establece “(…) El trabajador tiene derecho a una 

remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar 

material y espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios laborales del 

trabajador, tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador. Las 

remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de las 

organizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores”; 

Que, el literal d) de la tercera Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley del 

Sistema Nacional de Presupuesto, norma que mantiene su vigencia pese a estar 

derogada, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1440, dispone lo siguiente: “ (…) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS (…) tercera.- En la administración pública, en 

materia de gestión de personal, se tomará e cuenta lo siguiente (…) d) El pago de 

remuneraciones sólo corresponde como contraprestación por el trabajo 

efectivamente realizado, quedando prohibido, salvo disposición de la Ley expresa 

en contrario o por aplicación de licencia con goce de haber de acuerdo a la 

normatividad vigente, el pago de remuneraciones por días no laborados. Asimismo, 

queda prohibido autorizar o efectuar adelantos con cargo a remuneraciones, 

bonificaciones, pensiones o por compensación de tiempo de servicios (…); 

Que, el artículo 48º del TUO de la Ley Nº 28411, establece que el titular del Pliego, 

puede autorizar el pago de las remuneraciones pendientes como obligaciones 

debidamente acreditadas, con cargo a recursos ordinarios disponibles, mientras se 

regularice el registro AIRHSP ante el MEF y MINEDU;  

Que obra en el expediente el cuadro de Costeo de docentes beneficiarios, de agosto 

a diciembre de 2025, conforme al detalle que en anexos consta en dicho cuadro, 

con la suma total de S/.9.203.413,24, el mismo que cuenta el Informe de 

Disponibilidad de Crédito Presupuestario N° 2075-2025, expedido por la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 

UNSAAC; 

Que la obligación de pagar las remuneraciones al personal docente nombrado en el 

marco de la Ley 32171, está debidamente acreditado, con los informes que obran 

en el expediente, en ese sentido, el Rector, en uso de sus atribuciones y con el 

propósito de garantizar los derechos laborales del personal docente, ha dispuesto 

la emisión de la respectiva resolución para el pago excepcional de remuneraciones 

de los docentes nombrados a mérito de la Ley 32171;  

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Universitaria y Estatuto de la UNSAAC, 

el Rector; 

        

RESUELVE: 
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PRIMERO.- MODIFICAR Y PRECISAR  la fecha de eficacia de las resoluciones de 

nombramiento de docentes contratados como docentes ordinarios aprobados en mérito 

a la Ley N° 32171,por las razones expuestas en la presente resolución,  conforme al 

siguiente detalle: 

• Resolución N° CU-474-2025-UNSAAC de 10 de julio de 2025, es eficaz a partir 

del 11 de agosto de 2025. 

• Resolución N° CU-602-2025-UNSAAC de 26 de agosto de 2025, es eficaz a partir 
del 28 de agosto de 2025. 

• Resolución N° CU-681-2025-UNSAAC de 23 de setiembre de 2025, es eficaz a 
partir del 23 de setiembre de 2023, fecha de emisión de la misma. 

 

Dejar sin efecto, cualquier otra fecha que sea contraria a las precisiones detalladas en 

la presente disposición.  
 

SEGUNDO.- AUTORIZAR el pago excepcional de las remuneraciones a favor de los 

docentes contratados que han sido nombrados con las resoluciones CU-474-2025-

UNSAAC; CU-602-2025-UNSAAC y CU-681-2025-UNSAAC respectivamente, teniendo 

en cuenta la fecha de eficacia a que refiere la Primera Disposición de la presente 

resolución, mientras se regulariza el registro AIRHSP ante el MEF y MINEDU, conforme 

a la relación actualizada elaborado por  la Unidad de Recursos Humanos y que en 

anexos 1,2 y 3 son parte integrante de la presente resolución; 

TERCERO.- DISPONER que el egreso que demande la ejecución de la presente 

resolución, se afecte al Informe de Disponibilidad de Crédito Presupuestario N° 2075-

2025, expedido por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de 

Planeamiento  y Presupuesto de la UNSAAC, que en anexo es parte integrante de 

la presente resolución; 

CUARTO.- DISPONER que la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y Subunidad de 

Remuneraciones, adopten las acciones complementarias para la ejecución de la 

presente resolución, conforme a ley, sin perjuicio de lograr la regularización del registro 

AIRHSP ante el MEF y MINEDU. 
 

  QUINTO.- ENCARGAR al Jefe de la Unidad de Trámite Documentario, notifique 

conforme a ley a los funcionarios de las unidades orgánicas involucrados en la presente 

resolución y transcriba a la Subunidad de Escalafón y Pensiones para el registro en el 

escalafón correspondiente. 
 

SEXTO.- ENCARGAR al Jefe de la Unidad de Red de Comunicaciones, publique la 

presente resolución, en la página web institucional: www.unsaac.edu.pe. 
 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

TR.: VRAC.- VRIN.- OCI.- DAJ.- OPP.-UPP.-DIGA.- U-FINANZAS.-SUB.U TESORERÍA.- SUB U.EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL.- SUB U INTEGRACION CONTABLE.-SUB U.TRIBUTACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- URH.- SUB 

U.EMPLEO REMUNERACIONES.-SUB U.ESCALAFON Y PENSIONES.- OTI.- U. RED COMUNICACIONES.-OCII.-

SINDUC.- ARCHIVO CENTRAL.-ECU/MMVZ/.  

 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

Atentamente, 

      

 


























